
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 17 de agosto 2022

Proceso No. 2013-0562

Téngase en cuenta que la apoderada aquí demandante dio pleno cumplimiento
a lo ordenado en auto anterior, esto es, aportando de manera completa el
edicto de citación de los acreedores conforme a lo ordenado en auto de fecha
16 de enero de 2015. Quien dentro del término legal no comparecieron hacer
valer sus derecho frente a las obligaciones el deudor.

De otra parte, se REQUIERE a la parte demandante para que de cumplimiento a lo
ordenado en auto de fecha 26 de noviembre de 2019, esto es, notificar a los herederos
determinados y al cónyuge supérstite del demandado de la existencia del título
ejecutivo y para que aclare la petición de desistimiento.

Notifíquese

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 17 de agosto 2022

Proceso No. 2013-0562

En atención al escrito que antecede se le hace saber a la memorialista que
mediante auto de fecha 09 de marzo de 2022, se reconoció a la señora LIDA
FABIOLA CACERES BARROTES como sucesora procesal del demandante
señor FABIO AMERICO CACERES NOVA (q.e.p.d.)

Notifíquese

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 17 de agosto 2022

Proceso No. 2013-0562

Téngase en cuenta la persona autorizada por el demandante para la revisión
del presente proceso.

Notifíquese

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

YLR
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JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MULTIPLE DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C. 17 de agosto 2022  

  

Proceso No. 2018-0383  

Encontrándose el presente asunto al Despacho se observa que el auto fechado 

11 de agosto de 2022, no se encuentra ajustado a derecho comoquiera que por 

auto de fecha 03 de agosto de 2022 se señaló fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el inciso 4 del Art. 421 del C.G. del P., por lo anterior no 

había lugar a fijar nueva fecha. Teniendo en cuenta que es de conocimiento que 

los autos ilegales no atan al juez ni a las partes así se declarará y se procederá 

a dejar sin valor y efecto el auto de fecha 14 de febrero de 2022 y se ordenara 

proferir decisión que en derecho corresponda11 de agosto de 2022.  

En consecuencia, de lo anterior el juzgado RESUELVE:  

1º DEJAR sin valor ni efecto el auto de fecha 11 de agosto de 2022 con 

fundamento en lo precedentemente considerado.  

Notifíquese,  

  

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ  

Juez  

  



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de agosto 2022
Proceso No. 2019-1447

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la parte
demandante, respecto de la terminación del proceso por pago total de la
obligación y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el
legislador en el artículo 461 del Código de General del Proceso, SE
DISPONE:

1. LA TERMINACION del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA de
MA SERVICIOS PROFESIONALES LTDA. contra METALSEC S.A.S.,
ANGELA PATRICIA MIRANDA RIVERA y MARIA YOLANDA PULIDO
RODRIGUEZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

2. LEVANTAR las medidas cautelares existentes para el presente
proceso, en caso de remanentes póngase a disposición del Juzgado
pertinente, OFÍCIESE.

3. ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución a la
parte demandada.

4. En caso de existir títulos judiciales para el presente proceso se
ORDENA la entrega de los mismos a quien le fueron retenidos.

5. NO CONDENAR en costas.

6. ARCHIVAR en su momento oportuno las presentes diligencias.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C. 17 de agosto 2022

Proceso No. 2019-1486

No se tiene en cuenta las notificaciones realizadas al aquí demandado HENRY
YESID HERNANDEZ CARDENAS comoquiera que las notificaciones
realizadas por el al Art. 292 del C.G. del P. obran al plenario dos certificaciones
una realizada el 01 de diciembre de 2020 donde se indica que fue efectiva, y la
otra donde indican que realizaron visitas el 29 de enero y 01 de febrero de
2022 siendo negativa ya que no hay quien reciba la comunicación; lo que
genera confusión para el despacho, con todo ello, si se tiene en cuenta la
última notificación por aviso desde ya se puede determinar que la actuación
que se adelanta nacería viciada de nulidad, colorario de lo anterior, es que para
evitar trámites innecesarios el Juzgado no accede a lo solicitado.

Téngase en cuenta que el demandado HENRY YESID HERNANDEZ
CARDENAS se notificó del auto de mandamiento de pago en diligencias
practicadas en la secretaria del juzgado el pasado 09 de diciembre de 2021,
quien dentro del término legal para contestar y/o excepcionar guardó absoluto
silencio.

De otra parte, se tiene por notificado al demandado EDGAR O MATALLANA
del auto de mandamiento de pago de conformidad con lo previsto en los
artículos 291 y 292 del C.G. del P., quien dentro del término legal para
contestar y/o excepcionar guardó absoluto silencio.

En firme la presente providencia ingrésese nuevamente al Despacho para
continuar con el trámite que derecho corresponda.

Notifíquese

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas

y Competencias Múltiples de Bogotá
Bogotá, D. C., 17 de agosto 2022

Proceso Prendario No. 2019-1660

De conformidad con el numeral 6 del artículo 468 del C.G.P., y como
quiera que la parte demandada DORA MILDRED QUIROZ CRIOLLO,
se notificó del auto de mandamiento de pago de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y quien habiendo
transcurrido el término para contestar la demanda y/o proponer
excepciones guardo silencio, por lo cual procede el Despacho a tomar
la decisión que legalmente corresponde en éste trámite, previo a las
siguientes

CONSIDERACIONES

Mediante escrito presentado a reparto el 17 de octubre de 2019, el
señor BERNARDO ENRIQUE PEÑA FORERO, por intermedio de
apoderado judicial, instauro demanda ejecutiva para la efectividad de
la garantía real con título prendario de Mínima Cuantía contra DORA
MILDRED QUIROZ CRIOLLO con el propósito de obtener el pago de
los valores contenidos en el pagaré base de ejecución.

Comoquiera que la demanda reunió los requisitos previstos en el Art.
82 y siguientes del C.G.P., y adicionalmente, al título allegado con la
demanda cumplía con las exigencias contempladas en el Art. 422 y
468 ibídem, el juzgado libro mandamiento de pago el 02 de marzo de
2022 a favor de la parte ejecutante y en contra de la parte ejecutada.
Además, se dispuso el embargo del vehículo automotor distinguido
con la placa RNO204.

Dicho auto fue notificado a los ejecutados conforme a lo dispuesto en
el artículo 291 y 292 del C.G.P.; quienes dentro del término legal la
demanda guardó silencio, no canceló ni propusieron excepciones de
fondo por resolver.

YLR



Así las cosas, y conforme a lo establecido en la precipitada norma
legal, si no se propusiera excepciones oportunamente, resulta
procedente proferir el auto que ordene llevar a delante la ejecución, la
venta en pública subasta del bien gravado con la garantía hipotecaria
para el cumplimiento de las obligaciones adeudadas a la fecha, así
como practicar la liquidación de crédito y condenar en costas a la parte
ejecutada.

Por mérito de anteriormente expuesto, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECRETAR la venta en pública subasta del vehículo
gravado con prenda, previo secuestro y avalúo, para que con su
producto se pague el crédito y las costas a la entidad demandante. En
consecuencia,

SEGUNDO. ORDENAR el avalúo del bien inmueble hipotecado
previamente embargado y secuestrado.

TERCERO. PRACTICAR la liquidación del crédito y costas, la primera
en los términos de que trata el Art. 446 del C.G.P.

CUARTO. CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas
causadas, incluyendo como agencias en derecho la suma de
$970.000°°.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

YLR



YLR



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1179

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del salario que
devengue la parte demandada PACO AYONEL BERMUDEZ QUINTERO en la
empresa SECRETARIA DE PLANEACIÓN DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA,
siempre que no se afecte el salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de
no colocar en riesgo o se vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida
digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $22.000.000.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 17 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2021-1179

Presentada la demanda en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias del art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art. 621 del C.
Cio.1973 del Código Civil, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de ADELINA CUBILLOS CASTRO en contra de AMANDA
LUCIA BOHORQUEZ GARCIA, LUISA FERNANDA CAMPOS BOHORQUEZ,
PAOLA ANDREA CAMPOS BOHORQUEZ, PACO AYONEL BERMUDEZ
QUINTERO y CARLOS ALBERTO BUITRAGO CAIPA, para que dentro del
término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del
presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de ONCE MILLONES DE PESOS M/te ($11.000.000.°°)
correspondiente los cánones de arrendamiento relacionados de la
siguiente manera:

No.
FECHA DE

VENCIMIENTO
FECHA DE

EXIGIBILIDAD
VALOR CÁNON DE
ARRENDAMIENTO

1 05/04/2020 06/04/2020 $1.000.000,00

2 05/05/2020 06/05/2020 $800.000,00

3 05/06/2020 06/06/2020 $800.000,00

4 05/07/2020 06/07/2020 $2.800.000,00

5 05/08/2020 06/08/2020 $2.800.000,00

6 05/09/2020 06/09/2020 $2.800.000,00

TOTAL $11.000.000,00

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, a la máxima tasa
legal, una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada uno de los
cánones relacionados en las tablas anteriores hasta cuando se pague la

L.B.



obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los
límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la Dra. MARIA DE LOS ANGELES
BECERRA MORENO, como apoderada judicial de la parte demandante en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0527

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $13.858.716.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 17 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0527

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A. en contra de
VICTOR MANUEL BRICEÑO MALDONADO, para que dentro del término de
cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto,
pague las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 00000080000060513.

1. La suma de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL
SETENTA Y SIETE PESOS ($8.881.077) M/te, por concepto de saldo
capital contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 24 de marzo del 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3. Por la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SESENTA Y
SIETE PESOS ($358.067) M/CTE, por concepto de intereses
remuneratorios causados y no pagados, representado en el pagaré base
de ejecución.

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su momento procesal
oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, en los términos del
poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de agosto 2022
Proceso EGR No. 2022-0528

Presentada la demanda en legal forma y como quiera que la misma reúne los
requisitos y satisface las exigencias del art. 468 del C.G.P, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar orden de pago para la EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA
REAL DE MÍNIMA CUANTÍA CON ACCIÓN HIPOTECARIA en favor de
BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de ROZO IVAN ESTABAN para que
dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este
auto PAGUE LAS SIGUIENTES SUMAS DE DINERO:

1. Por la suma de $18.696.413.°° M/CTE., por concepto del capital insoluto
de la obligación sin incluir el valor de las cuotas capital en  mora.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde la fecha de
presentación de la demanda, esto es el 22 de abril del 2022, a la tasa
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente, certificado
por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que se
causen hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés
máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3. Por la suma de $800.456,39 M/Cte., por concepto de ocho (08) cuotas en
mora. Contenidas en el pagaré base de la acción, relacionadas así:

No.
FECHA DE

VENCIMIENTO
FECHA DE

EXIGIBILIDAD
VALOR CUOTA

EN PESOS

INTERESES DE
PLAZO EN

PESOS

1 19/08/2021 20/08/2021 $96.047,85 $69.048,67

2 19/09/2021 20/09/2021 $96.392,98 $68.606,91

3 19/10/2021 20/10/2021 $97.013,17 $67.986,71

4 19/11/2021 20/11/2021 $97.637,36 $67.362,54

5 19/12/2021 20/12/2021 $98.265,56 $66.734,34

6 19/01/2022 20/01/2022 $104.160,46 $85.839,43

7 19/02/2022 20/02/2022 $105.030,73 $84.969,15

8 19/03/2022 20/03/2022 $105.908,28 $84.091,62

TOTAL $800.456,39 $594.639,37

4. Más los intereses de mora sobre cada una de las cuotas en mora
relacionadas en la columna cuarta, desde la exigibilidad de cada una
(columna tercera), hasta el pago total de la obligación para los diferentes
periodos que se causen hasta el pago total de la obligación a la tasa del
15.75 % E.A. o a la tasa fijada por el Banco de la República sin que
sobrepase el máximo legal permitido de acuerdo con lo estipulado en el
Art. 19 de la Ley 546 de 1999.

5. Por la suma de $594.639,37 M/Cte correspondiente a los intereses de
plazo, por cada una de las cuotas relacionadas en el numeral anterior.

Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 de la Ley 2313 de 13 de junio de 2022

L.B.



haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO.- DECRETAR el EMBARGO y posterior secuestro del inmueble con
matricula inmobiliaria No.50C-1748998 de propiedad del demandado, por
secretaria OFÍCIESE al registrador respectivo y una vez efectuado lo anterior se
proveerá sobre el secuestro.-

CUARTO.- Se reconoce personería a la Dra. ANA DENSY ACEVEDO
CHAPARRO como apoderada judicial de la parte en los términos del poder
conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0530

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $24.187.272.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0530

Presentada la demanda en legal forma y reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias de los artículos 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art.
774 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de COBEIM S.A.S. en contra de SERVIMEC R&E S.A.S.,
para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del siguiente a la
notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de dinero:

FACTURA N° 3763.

1° Por la suma de $16.124.848.°° M/cte correspondiente al capital adeudado en
la factura suscrita el 22 de agosto de 2019.

2° Adicional, más el interés de la mora sobre dicha suma liquidado desde el 23
de agosto de 2019, a la tasa equivalente a una y media veces el interés
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen hasta el pago total de la obligación, sin que
exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los
artículos 290 a 293 del C.G.P y/o en el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de
2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se RECONOCE personería a la Dra. YENY ISABEL MOLANO
GUERRERO, como apoderada judicial de la parte demandante en los términos
del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0531

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble
identificado con el folio de matriculo N° 50C-254706, propiedad de la
parte demandada. Por secretaría ofíciese a la respectiva oficina de registro e
instrumentos públicos.

Segundo. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $13.445.316.°°

Tercero. EL EMBARGO del vehículo tipo motocicleta de placas BUD56C de
propiedad de la pasiva. Ofíciese de conformidad con el numeral 1° del artículo
593 del Código General del Proceso, a la secretaría de movilidad
correspondiente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 17 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0531

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A. en contra de JAIRO
HUMBERTO PEREZ ROJAS, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ N° 80000030390.

1. La suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL
NOVENTA Y DOS PESOS ($ 6.686.092.) M/te, por concepto de saldo
capital contenido en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 24 de marzo del 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3. Por la suma de TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS
PESOS ($36.566.) M/cte calculados desde el 31/08/2021 hasta la fecha
de vencimiento de la obligación por concepto de intereses remuneratorios
causados y no pagados, representado en el pagaré base de ejecución.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0540

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres de
propiedad de la parte demandada, que se encuentren ubicados en la CALLE
83A N° 114-90 INT 28 O EN LA CARRERA 24 N° 09-86 LOCAL 06, de esta
ciudad, siempre que no sean parte del establecimiento de comercio y las
demás excepciones del artículo 594 del C.G.P.

Para la efectividad de esta medida, COMISIÓNESE a la Alcaldía Local de la
respectiva Zona, confiriendo las facultades de los artículos 39 y 40 del C.G.P.,
incluso, la de designar secuestre. Por Secretaría Ofíciese, incluyendo los
insertos del caso.

Limítese la medida la suma de $2.000.000.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 17 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0540

Presentada la demanda en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias del art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art. 621 del C.
Cio., el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CARMEN YOLIMA BELLO DURAN en contra de
ANTONIO CASTRO EUSSE para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

LETRA DE CAMBIO N° LC-2111 2356771.

1° Por el valor de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1.000.000.°°),
correspondiente al capital acordado en la letra de cambio, suscrita el 12 de
marzo de 2020.

2° Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde el 21 de abril de
2020, a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente,
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés máximo
legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° Por los intereses de plazo al 3%, causados desde el 12 de marzo de 2020
hasta el 20 de abril de 2020.

Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería al Dr. FRANCISCO JAVIER BELLO
DURAN, como apoderado judicial en procuración.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 17 de agosto 2022
Proceso No. 2022-0541

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1° De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G.
del P, sírvase ajustar las pretensiones de la demanda a la literalidad del título
valor, en el sentido de indicar la verdadera fecha en que se creó el mismo.

2° De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del C.G. del
P, indique correctmente las fechas de plazo, como quiera que el término de
éste, no fenece cuando se verifique su cancelación.

3° Deberá allegar la corrección de los yerros en un solo escrito de demanda.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  17 de agosto 2022
Proceso No. 2022-0544

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1° Sírvase allegar Certificado de Cámara y Comercio y/o documento donde se
acredite la calidad de Representante Legal para efectos Judiciales o para
realizar Actuaciones ante Autoridades Administrativas de la señora DORIS
DURANGO  CORREA.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme al Decreto 806 del 2020.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0546

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero.EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $43.716.184.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 17 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0546

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCO BOGOTÁ en contra de HORACIO QUIROGA
ARIZA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del
siguiente a la notificación del presente auto, pague las siguientes sumas de
dinero:

PAGARÉ N° 1033684266.

1. La suma de $24.093.666 M/te, por concepto de saldo capital contenido
en el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 24 de febrero del 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3. Por la suma de $5.050.457 M/cte, por concepto de intereses corrientes
causados y no pagados, representado en el pagaré base de ejecución.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial de la
parte ejecutante, a la letrada ELIZABEYH TORCOROMA SANTIAGO ARENAS, en
los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0549

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $26.114.943.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 17 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0549

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de INVERSORA RETOS S.A., en contra de HIBET
MARISEL VELASQUEZ CRUZ, para que dentro del término de cinco (5)
días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

1. La suma de DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/cte ($17.409.962.°°), por
concepto de capital contenido en acuerdo de pago N° 009, suscrito el 27
de diciembre de 2021.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 01 de febrero de 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado DAYANA MARCELA RAMÍREZ SAMPER, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de agosto 2022
Proceso No. 2022-0550

Procede el despacho a resolver lo atiente a la competencia para tramitar el
litigio impetrado por CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A.
contra DIEGO CAMILO MOYA LARA, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES

Estatuye el artículo 28 del Código General del Proceso que, tratándose de
procesos contenciosos, el Juez natural para conocer el litigio, será el del lugar
del domicilio del demandado, textualmente señala la norma:

“ARTÍCULO 28. COMPETENCIA TERRITORIAL. La competencia territorial se
sujeta a las siguientes reglas:

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados
o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el
país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante. (…)”

Se observa en el sub judice que, conforme a lo indicado en el libelo introductor,
el domicilio del extremo pasivo es la localidad de Suba, circunscripción donde
existe Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por tanto,
atendiendo el art. 90 del C.G.P. y a voces de la norma trascrita, se rechaza la
demanda considerando que el competente para resolver el proceso, es el
estrado judicial de esa localidad, y allí deben remitirse las diligencias.

Por lo brevemente expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR por competencia por el factor territorial, la demanda
incoada por CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra DIEGO
CAMILO MOYA LARA, atendiendo las argumentaciones precedentes.

SEGUNDO: REMITIR el legajo a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas
Causas de Suba (Reparto) para que se tramite el juicio ejecutivo referido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

LCBC



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   17 de agosto 2022
Proceso No. 2022-0551

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea
subsanada de los siguientes defectos:

1. De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del
C.G.

del P, sírvase corregir el valor que se pretende, toda ves que el indicado
en el escrito de la demanda, no coincide con el monto plasmado en el
titulo valor.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,   17 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0552

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $9.541.416.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C.
Proceso Ejecutivo No. 2022-0552

Presentada en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y satisfechas las
exigencias de los art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A. en contra de
MARCO TULIO PALENCIA CASTILLO, para que dentro del término de cinco
(5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague
las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ No 80000035762.

1. La suma de $6.333.643 M/te, por concepto de saldo capital contenido en
el pagaré base de ejecución.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
1.5 veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 10 de marzo del 2022, hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3. Por la suma de $27.301 M/cte por concepto de intereses corrientes
causados y no pagados, representado en el pagaré base de ejecución.

Sobre costas y agencias en derecho, se resolverá en su momento procesal
oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0553

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior aprehensión del vehículo identificado con
las placas N° QHD642, propiedad de la parte demandada. Por secretaría
ofíciese a la Secretaría de Movilidad de Barranquilla - Atlántico.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 17 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0553

Presentada la demanda en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias del art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art. 621 del C.
Cio., el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de ANDREA CAROLINA CAMELO QUINTERO en contra
de FELIX GONZALO OJEDA MENDOZA para que dentro del término de cinco
(5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague
las siguientes sumas de dinero:

LETRA DE CAMBIO N° 001.

1° Por el valor de TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE
($38.000.000.°°), correspondiente al capital acordado en la letra de cambio,
suscrita el 20 de enero de 2022.

2° Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde el 16 de marzo de
2022, a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente,
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés máximo
legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

3° No se decretan los intereses corrientes, como quiera que no fueron
pactados.

Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a ANDREA CAROLINA CAMELO
QUINTERO, actuando en causa propia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0555

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble
identificado con el folio de matrícula N° 50C-1281340, propiedad de la parte
demandada GABRIEL PINILLA GARZON. Por secretaría ofíciese a la respectiva
oficina de registro e instrumentos públicos.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 17 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0555

Presentada la demanda en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias del art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art. 621 del C.
Cio.1973 del Código Civil, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de MARY YANETH RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ en contra
de CLAUDIA MARCELA FLOREZ V., GABRIEL HUMBERTO PINILLA
HORTUA y GABRIEL PINILLA GARZON, para que dentro del término de
cinco (5) días contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto,
pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/Cte
($3.800.000.°°) correspondiente los cánones de arrendamiento de
marzo, abril y mayo de 2020, adicional, enero de 2021, cada uno por el
valor de $950.000.°°

2. Por la suma de UN MILLON NOVECIENTOS MIL PESOS M/te
($1.900.000.°°) correspondientes a la cláusula penal décimo segunda
(12) del contrato de arrendamiento correspondientes a dos cánones de
arrendamiento ocasionados por el incumplimiento del contrato.

3. No se decreta a pretensión E, como quiera que no fue pactada.

Sobre costas se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
291 a 293 del C.G.P. y/o al Art. 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. Se reconoce personería a la abogada AMANDA ISABEL
RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, como apoderado judicial de la parte demandante
en los términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C.,  17 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0558

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO y posterior secuestro del inmueble identificado con
el folio de matrícula N° 50C-94520, propiedad de la parte demandada. Por
secretaría ofíciese a la respectiva oficina de registro e instrumentos públicos.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 17 de agosto 2022
Proceso Ejecutivo No. 2022-0558

Presentada la demanda en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias del art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art. 621 del C.
Cio., el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de ELIZABETH NIÑO MOLINA en contra de JUAN
CANCIO HERRERA SÁNCHEZ para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

LETRA DE CAMBIO N° LC-2111 2697735.

1° Por el valor de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000.°°),
correspondiente al capital acordado en la letra de cambio, suscrita el 01 de
noviembre de 2018.

2° Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde el 02 de mayo de
2019, a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente,
certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes periodos que
se causen hasta el pago total de la obligación, sin que exceda el interés máximo
legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre costas y demás gastos se resolverá en su momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Art.
8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022 y artículos 291 y 292 del Código
General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días
a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para
proponer excepciones de fondo, si así lo estima. (Art. 442 Código General del
Proceso).

TERCERO. Se RECONOCE personería al Dr. CESAR IVAN SOLANO
VERGARA, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos
del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



..

Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 17 de agosto 2022
Proceso No. 2022-0738

Estando al despacho las presentes diligencias, teniendo en cuenta la solicitud
de retiro de demanda, efectuada por el apoderado de la parte demandante,
esto es, el letrado LUIS HERNANDO VARGAS MORA. Con base en el artículo
92 del Código General del Proceso el cual menciona: “El demandante podrá
retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los
demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto
que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se
condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes ”,
siendo este el caso que hace referencia el citado artículo, este despacho

RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda.

SEGUNDO: REMITIR la demanda y sus anexos al apoderado LUIS
HERNANDO VARGAS MORA. Por secretaría ofíciese dejando las constancias de
ley.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.


